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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO.
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Por lo tanto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento .

Dado en el Palacio de los Poderes, en Guana.
justo, a los 16 días del mes de mayo de 1924 .
A. Sierra.-El Oficial Mayor E . del Despacho,
N. Guerrero.

La II. XXIX Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, de-
creta :
ARTICULO PRIMERO:-"Se autoriza al I .

Ayuntamiento de Santa Cruz de Galeana para
que gratifique al C. Pedro Martínez, por los ser-
vicios que prestó como Médico de Cárceles de Estados Unidas Mexicanos .- Poder Ejecute
aquella población durante el año de 1923, con vo .-Estado de Guanajuato.-Primer Departa.
la suma de 1276 .00."

	

mento.-Gohernaciózi y Guerra .
ARTICULO SEGUNDO:-"El importe de la EL CIUDADANO ARTURO SIERRA, Goe

gratificación concedida conformé al artículo an. bernador Constitucional Interino del
.,terior, se tomará de las economías que logren+, tado Libre,-ySoberano de Guanajuato, a

hacerse en el actual Presupuesto de Egresos del ' los habitantes del mi~, sabed :
propio Municipio.".

	

Que el H. Congreso del Estado es ha servido
Lo tendrá entendi1o el Ciudadano Goberna- ,dirigirme el siguiente

dor Interino Constitucional del Estado y dis-
pondrá que ss imprima, publique y circule pa-
ra su debido, cumplimiento . Dado en Guana-
juato, a los 18 días del mes de mayo de 1924 .-
H. G. Aranda, D. V. P.-Francisco Briones, .p .
S.-J. G. Velázquez, D. S.-Rubricados:"

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento .

Dado en el Palacio de los Poderes, en Guana
juato, a los diez y seis días del mes de mayo de
mil novecientos veinticuatro.-A. Sierra.-El
Oficial Mayor E. del Despacho, N. Guerrero.-

Estados Unidos Mexicanos .-Poder Ejecuti-
vo.-Estado de Guanajuato.-Segundo Depar-
tamento. --Justicia e Instrucción Pública,
EL CIUDADANO ARTURO SIERRA', Go-

bernador Conslitucional Interino del Es-
tado Libre y Soberano de Guanajuato, a
los habitantes del mismo, sabed :
Que la H. Legislatura del Estado se ha ser-

vido dirigirme el siguiente Decreto :
"NUME10 354.

La H. XXIX Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guanajuato de-
creta :
ARTICULO UNICO:-"Se condona al C . Jo-

sé Medina la suma cien pesos que adeuda al
Fisco del Estado, por la falta de presentación
oportuna de su fiado, el reo Antonio Medina,
a quien se procesó por el delito de injurias en
el Juzgado de Primera Instancia de Pénjamo,"

Lo tendrá entendido el Ciudadano Goberna.
dor Interino Constitucional del Estado y dis-
pondrá que se imprima, publique y circule para
su debido cumplimiento . Dado en Guanajuato,
a los 13 días del'mes de, mayo do 1924.-M. G .
Aranda, D. V . P.-J. G. Velázquez, D . S.--Fran-
cisco Briones, D. S.-Rúbricas."

IDDICO FICIAL.

DECRETO NUMERO 355.
"La H. XXIX Legislatura Constitucional riel

Eátado Libre y Soberano de Guanajuato, fle-
creta:

	

y ARTICULO PRIMERO : "Se reforma la
fracción XIII del artículo 48 de la Constitu-
ción del Estado, en los- términos siguientes :

Fracción XIII . Convocar a elecciones de
Gobernador, en caso de falta absoluta del que
está ejerciendo el cargo, ocurrida antes de 1-s
últimos dieciocho meses del período constitu-
cional, a fin de que concluya dicho período.

En este caso,-- entre .tanto que se verifcau las
-elecciones y tgma posesión el nuevo Goberna-
dor, así como en toda falta temporal del expre-
sadó funcionario, por más de treinta días, la Le-
gislatura elegirá. a l substituto por mayoría de
votos y en escrutinio secreto, debiendo el electo
llenar -los requisitos constitucionales para tal
cargo. -Entre tanto se hace la elección se encar-
gará del Poder Ejecutivo el Secretario del Des-
pacho, quien tambien suplirá al Gobernador
en sus faltas temporales que no excedan de
treinta días."
ARTICULO SEGUNDO: "La presente refor-

ma surtirá sus efectos desde la fecha de su pro-
mulgación."

Lo tendrá entendido el Ciudadano Goberna-
dor Constitucional Interino del Estado y dis-
pondrá que se imprima, publique por bando so-
lemne y circule paraa su debido cumplimiento.
Dado en Guanajuato, a los 20 días del mes de
mayo de 1924.-Rafael Covarrubias, D. P.-
Franco. Brvones, D . 5.---! G. Velázquez, D. P . S.
-Rúbricas."

Por tanto mando se imprima, publique por
bando solemne y se le dé el debido cumpli-
miento.



Dado en el Palacio de los Poderes en Guana-
juato, a loa 20 días del mes de mayo de 1924 .
-A. Sierra.-El Oficial Mayor, Encargado del
del Despacho, DL Guerrero .

Estados Unidos Mexicanos.-Poder Ejecuti-
vo.-Estado de Guanajuato . -Tercer Departa-
mento.-Fomento y Hacienda .

DECRETO NUMERO 11 .
EL CIUDADA.V"O ARTURO SIERRA, Go-

hernador Constitucional Interino del Es-
tado Libre y Soberano de Guanajuato, a
los habitantes del mismo, sabed:

Que en-uso de las-facultades que al Ejecutivo vió- a presentar con la siguiente redacción ..
de mi cargo confiere el artículo. 40 del decpeto "Los prácticos en cirugía a que se r-e e,
número 224 de, la XXIX H. Legislatúra del re la fracción XII del artículo 27, desem-
propio Estado, he tenido a bien decretar lo si- pefiarán sus funciones bajo la responsaba
guiente :

	

lidad_del médico de la eompañfa o médico
ARTICULO UNICO:-Con apoyo en los ar municipal en su defecto".

títulos 27° de la Constitución General de la Re - Id El C. Aguilera manifestó que no le pa--
píablica y 7? de la Particular del Estado, refor rece conveniente esa redacción, porque
Inado por el decreto núm . 58 de la H. XXVIII sería imposible físicamente- que el médico

-estuviera presente en todas las primeras
curaciones que hiciera el práctico, para
que pudiera éste trabajar bajo la rewponea-
bilidad de aquél .

El C. Cabrera dijo que tiene razón el C .
Aguilera, porque pudiera darse el caso
de que el médico fuera responsable de la
muerte de algún individuo ocasionada
por una mala-curación hecha por el prác-
tico.

Nuevamen-te fué-retirado el artículo pr,-r
la Comisión y presentado en la siguiente
forma:

"Los prácticos en cirugía a que se refie-
re la fracción XII del artículo 27, deberán
ser examinados por el médico Municipal
del lugar, quien será responsable da _la
competencia de dichos prácticos" .

Sin más discusión se reservó el mencia>
nado artículo 127, así como el 128 que no
fué objetado.

Actículo 129. "Los médicos de las ne-
gociaciones mineras tienen también la o-
bligación de comunicar al Departamento
del Trabajo y a la autoridad Municipal,
de todos los lesionados por accidentes que
tengan a su cuidado, bajo la multa de
110.00 a $50.00 que impondrá y hará efec -
tiva esta última autoridad."

Puesto a discusión, tomó la palabra el
C, Verver y Vargas para proponer que se
cambie "	a la Autoridad Municipal,

Legislatura Local, se declara de utilidad públi=
ca la ocupación de los terrenos que a continua-
ción se indican, para la construcción del cami-
no carretero de-León a Ciudad González :

1 H. 8821 m. de "Los Gómez,"
1 „ 3423 „ „ "La Virgen" y
2 „ 9337 „ „ "Ibarrilla ."

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento .

Dado en eT Palacio de los Poderes, en Guana-
juato, a las quince días del mes de mayo de mii
novecientos veinticuatro.--A. Sierra:-El - Ofi-
cial Mayor E . del Despacho, N Guerrero .

Crónica Parlamentaria de la XXIX Legislatura,

ACTA NUM. 8 .

HONORABLE XXIX LEGISLATURA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE GUANAJUATO .
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO .

SESION VERIFICADA EL 1IA 22 DE
ABRIL DE 1924.

(TARDE)

Presidencia del C. Aranda.

(CONCLUYE .)

"Los prácticos en cirugía a que se refie-
re la fracción XII del artículo 27, debe-
rán ser examinados por el Médico Muni-
cipal del lugar" .
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Tomó la palabra el C . Verver y Vargas
para proponer que en lugar de "deberán
ser examinados por el médico municipal"
se diga "deberán ser autorizados por el
médico municipal ."
El C. Velázquez manifestó que en los

grandes centros mineros siempre hay un
médico responsable por cuenta de la com-
pañía, que es a su vez responsable del
práctico, por lo que dicho médico tendrá
que huacar un individuo que sea compe-
tente .

La Comisión retiró el articulo y lo Vol-
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